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EMILIANO ZEPEDA STROZZI 
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SECRETARIO EJECUTIVO 
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DE TRANSPORTE DE LA SECRETARÍA DE 

MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

(INVITADO) 

ERNESTO DE JÉSUS LÓPEZ GALINDO 
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LÍDICE ROCHA MARENCO 
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11 DE ENERO DE 2021 

2.- APROBACIÓN PARA LA CELEBRACIÓN DE LA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2021 POR 
VIDEOCONFERENCIA, A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA GOOGLE MEET, E INSTRUCCIÓN A LA SECRETARIA 
DE ACTAS PARA LLEVAR A CABO LAS GESTIONES NECESARIAS PARA RECABAR LAS FIRMAS DE 
ASISTENCIA Y DE LOS ACUERDOS APROBADOS EN SESIÓN. 

Con motivo de la declaración de pandemia global de la enfermedad generada por el virus SARS-COV2 
(COVID-19) por la Organización Mundial de la Salud el pasado 11 de marzo, el Gobierno de la Ciudad de 
México publicó el 06 de abril de 2020 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el "ACUERDO POR EL QUE SE 
AUTORIZA EL USO DE MEDIOS REMOTOS TECNOLÓGICOS DE COMUNICACIÓN COMO MEDIOS OFICIALES PARA 
CONTINUAR CON LAS FUNCIONES ESENCIALES Y SE ESTABLECEN MEDIDAS PARA LA CELEBRACIÓN DE LAS 
SESIONES DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS EN LAS DEPENDENCIAS, ÓRGANOS DESCONCENTRADOS, ENTIDADES 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON MOTIVO DE LA EMERGENCIA 
SANITARIA POR CAUSA DE FUERZA MAYOR DEL CONSEJO DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO". 

En dicho acuerdo se autoriza la utilización de medios remotos tecnológicos de comunicación como medios 
oficiales de comunicación, así como para la emisión de las convocatorias y la celebración de sesiones 
ordinarias y extraordinarias de los órganos colegiados, cuando exista la imposibilidad o inconveniencia de 
realizar las referidas sesiones de manera presencial. 

Asimismo, se estipula que los plazos, términos, convocatorias, declaración de quórum, métodos y desarrollo 
deberán llevarse a cabo conforme a la normatividad con la que cada uno de los órganos colegiados se rija 
para el desarrollo de sus sesiones, adecuándose a las condiciones con que se cuente en el momento. 

El acuerdo establece, por un lado, que la Secretaría de Actas deberá cerciorarse de la presencia remota de 
los integrantes e invitados para tomar nota de su asistencia, su presencia durante la sesión, los comentarios 
vertidos y el sentido de su voto en cada asunto de la orden del día que se someta a votación. Por el otro, que 
se deberá dejar constancia de las sesiones que se realicen por medios tecnológicos, mediante el acta 
correspondiente, la cual será enviada a los integrantes e invitados para sus observaciones y en su caso, 
validación mediante correo electrónico. Dicha acta deberá ser formalizada conforme a la normativa 
aplicable, una vez que las condiciones sanitarias lo permitan. 

Adicionalmente, el inciso j) de la Cláusula Sexta del Primer Convenio Modificatorio del Contrato de 
Fideicomiso, señala lo siguiente: 

"En caso de resultar imposible que el Comité Técnico se reúna físicamente por caso fortuito o de fuerza mayor, 
a juicio de este, dicho Órgano Colegiado podrá sesionar a través de Videoconferencias, pudiendo tomar los 
acuerdos que considere pertinentes, debiendo en todo momento suscribir los acuerdos y el acta 
correspondiente con firmas autógrafas, en este supuesto bastará que la convocatoria sea realizada por correo 
electrónico en los términos de los incisos e) y 0". 

Por lo anterior, se somete a consideración del Comité Técnico, la celebración de la Primera Sesión 
Extraordinaria 2021 por videoconferencia a través de la plataforma Google Meet, como medio que incentiva 
el trabajo a distancia en condiciones de salud seguras, debiendo para tales efectos encargarse la Secretaria 
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de Actas del Comité Técnico de su realización y recabar las firmas de los miembros presentes en los 
acuerdos, la lista de asistencia y el acta respectiva. Lo anterior, tomando en consideración que las 
convocatorias de Sesión y la carpeta de trabajo respectiva se enviaron con oportunidad y de conformidad 
con la normativa que rige el funcionamiento de este Órgano Colegiado. 
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ACUERDO: FIFINTRA/01/01/EXTRAORDINARIA/2021 

EL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL 
TRANSPORTE PÚBLICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 12, 14, 16, FRACCIÓN XI, 

44, FRACCIÓN III, 47, 51 Y 64 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 18, FRACCIÓN V, 29 Y 30 DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 11 Y 

12 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE MOVILIDAD DEL DISTRITO FEDERAL; CLÁUSULAS SEXTA, INCISOS A), C), 

G) Y J); SÉPTIMA INCISO T), Y DÉCIMA NOVENA DEL CONTRATO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE 

PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO CONFORME A SU PRIMER CONVENIO 

MODIFICATORIO; Y EN EL "ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA EL USO DE MEDIOS REMOTOS 

TECNOLÓGICOS DE COMUNICACIÓN COMO MEDIOS OFICIALES PARA CONTINUAR CON LAS FUNCIONES 

ESENCIALES Y SE ESTABLECEN MEDIDAS PARA LA CELEBRACIÓN DE LAS SESIONES DE LOS ÓRGANOS 

COLEGIADOS EN LAS DEPENDENCIAS, ÓRGANOS DESCONCENTRADOS, ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON MOTIVO DE LA EMERGENCIA SANITARIA POR CAUSA 

DE FUERZA MAYOR DEL CONSEJO DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO" PUBLICADO EL 06 DE ABRIL DE 2020 

EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO; APRUEBA LA CELEBRACIÓN DE LA PRIMERA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA POR VIDEOCONFERENCIA, A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA GOOGLE MEET, E INSTRUYE 
A LA SECRETARIA DE ACTAS A LLEVAR A CABO LAS GESTIONES NECESARIAS PARA R CABAR LAS FIRMAS 

DE ASISTENCIA Y DE LOS ACUERDOS APROBADOS EN SESIÓN. 

MTRO. ANDRÉS LAJOUS LOAEZA 
SECRETARIO DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO Y PRESIDENTE SUPLENTE 

LIC. FADLALA AKABANI HNEIDE 

SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO 

PROPIETARIO DEL COMITÉ 

DRA. MARINA ROBLES GARCÍA 

SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO 

PROPIETARIO DEL COMITÉ 

NOMBRE Y FIRMA 
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NOM:r FIRMA 
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PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

11 DE ENERO DE 2021 

LIC. MARTHA PATRICIA RUÍZ ANCHONDO 

PROCURADORA SOCIAL DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL 

COMITÉ 

MTRA. LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR 

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y 

MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 

MTRO. JESÚS ANTONIO ESTEVA 

SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO 

PROPIETARIO R COMITÉ 

DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL 

COMITÉ 

SUPLENTE 

NOMBRE Y FIRMA 

SUPLENTE 

NOMBRE Y FIRMA 

Las presentes firmas constituyen parte del ACUERDO DEL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA 

EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO EIFINTRA/01/01/EXTRAORDINARIA/2021, aprobado en la Primera Sesión 

Extraordinaria celebrada el 11 de enero de 2021. 
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PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
11 DE ENERO DE 2021 

3.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

1. Bienvenida, Registro de Asistencia y declaración de Quórum. 

2. Aprobación para la celebración de la Primera Extraordinaria por videoconferencia, a través de la plataforma 
Google Meet, e instrucción a la Secretaria de Actas para llevar a cabo las gestiones necesarias para recabar 
las firmas de asistencia y de los acuerdos aprobados en sesión. 

3. Lectura y Aprobación de la Orden del día. 

4. Instrucción a la Fiduciaria para que, por conducto del Secretario Ejecutivo del Fideicomiso, lleve a cabo, de 
manera individual, cada uno de los cuatro pagos mensuales, durante los dos meses adicionales que fueron 
aprobados mediante acuerdo FIFINTRA/04/10/EXTRAORDINARIA/2020, previa validación de cada factura 
por parte de la Dirección General de Licencias y Operación del Transporte Vehicular, a la empresa SÍ VALE, 
S.A. de C.V., por concepto de servicio en los términos establecidos en el "Contrato abierto para el Servicio 

de Tarjetas Electrónicas que solo podrán utilizarse para adquirir combustible (gasolina, diésel, gas LP, gas 
natural), dentro de la Ciudad de México, para el Programa de Subsidio a Combustibles para el Transporte de 
Pasajeros Público Concesionado Colectivo Clasificado como Rutas y Corredores, 2020". 

5. Aprobación de una prórroga al 15 de enero de 2021 para recibir constancias de aprobación de crédito en el 

marco de las acciones sociales "Primer Programa de Sustitución de vehículos que cuentan con 10 o más 
años de antigüedad, que prestan el servicio de transporte de pasajeros público colectivo concesionado 

clasificado como Ruta, 2020" y "Primer programa de ordenamiento por medio de la sustitución y retiro 
voluntario de vehículos que cuentan con 10 o más años de antigüedad, que prestan el servicio de transporte 
de pasajeros público colectivo concesionado clasificado como ruta en Cuautepec". 

6. Aprobación del Programa Social "Profesionalización de las personas operadoras del Servicio de Transporte 
de Pasajeros Público Colectivo Concesionado clasificado como ruta". 

7. Instrucción al Secretario Ejecutivo para llevar a cabo las gestiones necesarias, ante las autoridades 
pertinentes, para tramitar la suficiencia presupuestal necesaria para implementar el Programa Social 
"Profesionalización de las personas operadoras del Servicio de Transporte de Pasajeros Público Colectivo 
Concesionado clasificado como ruta". 

N 
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ACUERDO: FIFINTRA/02/01/EXTRAORDINARIA/2021 

EL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL 

TRANSPORTE PÚBLICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 12, 14, 16 FRACCIÓN XI, 

44 FRACCIÓN III, 47, 51 Y 64 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 18 FRACCIÓN V, 29 Y 30 DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 11 Y 

12 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE MOVILIDAD DEL DISTRITO FEDERAL; CLÁUSULA SEXTA INCISOS A), C) y 

D) DEL CONTRATO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL 

TRANSPORTE PÚBLICO CONFORME A SU PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO, AP UEBA EL ORDEN DEL DÍA 

CORRESPONDIENTE A LA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2021. 
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MTRO. ANDRÉS LAJOUS LOAEZA 
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SECRETARIO DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE 
	

NOMBRE Y FIRMA 

MÉXICO Y PRESIDENTE SUPLENTE 

LIC. FADLALA AKABANI HNEIDE 
SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO 

PROPIETARIO DEL COMITÉ 

DRA. MARINA ROBLES GARCÍA 

SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO 

DEL COMITÉ 

• d4  

i‘t 	 /f a_t-Z 

SUPLENTE 
NOMBRE Y FIRMA 

N 

Avenida Alvaro Obregón 269, Colonia Roma Norte, 
	 CIUDAD INNOVADORA 

Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06/00, Ciudad de México 
	

Y DE DERECHOS 



GOBIERNO DE LA 

RITO  " CIUDAD DE MÉXICO 

O 

FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA 
EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO (FIFINTRA) 

PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

11 DE ENERO DE 2021 

LIC. MARTHA PATRICIA RUÍZ ANCHONDO 
PROCURADORA SOCIAL DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 

MTRA. LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR 
SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO 
PROPIETARIO DEL COMITÉ 

MTRO. JESÚS ANTONIO ESTEVA 
SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO 
DEL COMITÉ 

SUPLENTE 
NOMBRE Y FIRMA 

SUPLENTE 
NOMBRE Y FIRMA 

      

	

MTRO. BRAN 	 ORES PEREZ 

	

SUBSECRET' I 	RANSPORTE DE LA 
SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 

SUPLENTE 
NOMBRE Y FIRMA 

Las presentes firmas constituyen parte integrante del ACUERDO DEL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE 
PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO FIFINTRA/02/01/EXTRAORDINARIA/2021, aprobado en la Primero 
Sesión Extraordinaria celebrada el 11 de enero de 2021. 
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FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA 

EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO (FIFINTRA) 

PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

11 DE ENERO DE 2021 

4. INSTRUCCIÓN A LA FIDUCIARIA PARA QUE, POR CONDUCTO DEL SECRETARIO EJECUTIVO DEL 
FIDEICOMISO, LLEVE ACABO, DE MANERA INDIVIDUAL, CADA UNO DE LOS CUATRO PAGOS MENSUALES, 
DE LOS DOS MESES ADICIONALES QUE FUERON APROBADOS MEDIANTE ACUERDO 
FIFINTRA/03/11/EXTRAORDINARIA/2020 PARA AMPLIAR LA ACCIÓN SOCIAL "SUBSIDIO A 
COMBUSTIBLES PARA EL TRANSPORTE DE PASAJEROS PÚBLICO CONCESIONADO COLECTIVO 
CLASIFICADO COMO RUTAS Y CORREDORES, 2020", PREVIA VALIDACIÓN DE CADA FACTURA POR PARTE 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LICENCIAS Y OPERACIÓN DEL TRANSPORTE VEHICULAR, A LA EMPRESA 
SÍ VALE, S.A. DE C.V., POR CONCEPTO DE SERVICIO EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO 
CT-032-2020. 

En la Décima Primera Sesión Extraordinaria 2020, celebrada el 30 de septiembre de 2020, el Comité Técnico 
aprobó, mediante acuerdo FIFINTRA/03/11/EXTRAORDINARIA/2020, la ampliación de la Acción Social 
"Subsidio a combustibles para el transporte de pasajeros público concesionado colectivo clasificado como 
rutas y corredores, 2020" durante dos meses más, noviembre y diciembre de 2020. 

La Secretaría de Movilidad, el Fideicomiso y la empresa Sí Vale", S.A. de C.V. celebraron el contrato N° CT-
032-2020 (Anexo 1), por un monto máximo de $151,990,778.28 (ciento cincuenta y un millones, novecientos 
noventa mil, setecientos setenta y ocho pesos 28/100 M.N.), incluyendo los costos de operación y el I.V.A. 
del costo de operación, para la dispersión de apoyos económicos de $4,000.00 (cuatro mil pesos 00/100 
M.N.) para los concesionarios de Ruta y de $6,000.00 (seis mil pesos 00/100 M.N.) para empresas de Ruta y 
Corredores. 

Dado que dicho servicio ha sido devengado, se somete a consideración del Comité Técnico, instruir a la 

Fiduciaria para que, por conducto del Secretario Ejecutivo, lleve a cabo, de manera individual, cada uno de 
los cuatro pagos mensuales (diésel, gasolina, gas LP y gas natural), de los dos meses adicionales de esta 
acción social, previa validación de las facturas por parte de la Dirección General de Licencias y Operación 
del Transporte Vehicular, a la empresa Sí Vale, S. A. de C. V. por concepto de servicio en los términos 
establecidos en el contrato CT-032-2020. 

Avenida Alvaro Obregón 269, Colonia Poma Norte, 	 CIUDAD INNOVADORA 
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FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA 
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PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

11 DE ENERO DE 2021 

ACUERDO: FIFINTRA/03/01/EXTRAORDINARIA/2021 

EL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL 
TRANSPORTE PÚBLICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 12, 14, 16, FRACCIÓN 

XI, 47, 51Y 64 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LAADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO; 18 FRACCIÓN V, 29 Y 30 DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO ; 11 Y 12 DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY DE MOVILIDAD DEL DISTRITO FEDERAL; 3 Y 15 DE LA LEY DE AUSTERIDAD, 

TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO; 133 Y 134 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, 

PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 9 Y 29 DEL DECRETO POR EL QUE 

SE EXPIDE EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020; 

CLÁUSULAS CUARTA, INCISO C); SÉPTIMA, INCISOS F), J), L) Y NOVENA INCISOS E), F), L) Y N) DEL CONTRATO 

DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO 

Y PRIMERA Y SEGUNDA DE SU PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO; INSTRUYE A LA FIDUCIARIA PARA QUE, 
POR CONDUCTO DEL SECRETARIO EJECUTIVO DEL FIDEICOMISO, LLEVE A CABO, DE MANERA 

INDIVIDUAL, CADA UNO DE LOS CUATRO PAGOS MENSUALES, DE LOS DOS MESES ADICIONALES QUE 

FUERON APROBADOS MEDIANTE ACUERDO FIFINTRA/03/11/EXTRAORDINARIA/2020 PARA AMPLIAR LA 
ACCIÓN SOCIAL "SUBSIDIO A COMBUSTIBLES PARA EL TRANSPORTE DE PASAJEROS PÚBLICO 

CONCESIONADO COLECTIVO CLASIFICADO COMO RUTAS Y CORREDORES, 2020", PREVIA VALIDACIÓN 

DE CADA FACTURA POR PARTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LICENCIAS Y OPERACIÓN DEL 

TRANSPORTE VEHICULAR, A LA EMPRESA SÍ VALE, S.A. DE C.V., POR CONCEPTOE ERVIC O EN LOS 
TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO CT-032-2020. 

gil,' 	Y 

    

MTRO. ANDRÉS LAJOUS LOAEZA 

SECRETARIO DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO Y PRESIDENTE SUPLENTE 

SUPLENTE 
NOMBRE Y FIRMA 

LIC. FADLALA AKABANI HNEIDE 
	

SUPLENTE 
SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO DE 

	
NOMBRE Y FIRMA 

LA CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO 

PROPIETARIO DEL COMITÉ 
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DRA. MARINA ROBLES GARCÍA 

SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO 

DEL COMITÉ 

 

 

(r )C --  1M2  

LIC. MARTHA PATRICIA RUÍZ ANCHONDO 	 S 
PROCURADORA SOCIAL DE LA CIUDAD DE 	 N MBRE Y FIRMA 

MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 

MTRA. LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR 	 S PL TE 
SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 	 NO BRE Y FIRMA 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO 

PROPIETARIO DEL COMITÉ 

MTRO. JESÚS ANTONIO ESTEVA 

SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO Y IEMBRO PROPIETARIO 

DE CO TÉ 

SUPLENTE 

NOMBRE Y FIRMA 

MTRO. BRAN 

SUBSECRET 

SECRETARÍ 

r_dismi>  

Wir 

!VIVAN FLORES PÉREZ 
I 0  L TRANSPORTE DE LA 

O ILIDAD DE LA CIUDAD DE 

SUPLENTE 

NOMBRE Y FIRMA 

MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 

Las presentes firmas constituyen parte integrante del ACUERDO DEL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE 

PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO FIFINTRA/03/01/EXTRAORDINARIA/2021, aprobado en la Primera 
Sesión Extraordinaria celebrada el 11 de enero de 2021. 
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O 	 PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

11 DE ENERO DE 2021 

5. APROBACIÓN DE UNA PRÓRROGA AL 15 DE ENERO DE 2021 PARA RECIBIR CONSTANCIAS DE 

APROBACIÓN DE CRÉDITO EN EL MARCO DE LAS ACCIONES SOCIALES "PRIMER PROGRAMA DE 
SUSTITUCIÓN DE VEHÍCULOS QUE CUENTAN CON 10 0 MÁS AÑOS DE ANTIGÜEDAD, QUE PRESTAN EL 

SERVICIO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS PÚBLICO COLECTIVO CONCESIONADO CLASIFICADO COMO 
RUTA, 2020" Y "PRIMER PROGRAMA DE ORDENAMIENTO POR MEDIO DE LA SUSTITUCIÓN Y RETIRO 

VOLUNTARIO DE VEHÍCULOS QUE CUENTAN CON 10 O MÁS AÑOS DE ANTIGÜEDAD, QUE PRESTAN EL 
SERVICIO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS PÚBLICO COLECTIVO CONCESIONADO CLASIFICADO COMO 

RUTA EN CUAUTEPEC". 

El pasado 10 de diciembre de 2020, la Ciudad de México volvió a semáforo rojo con motivo de la emergencia 

sanitaria de Covid-19, con lo que las actividades no esenciales, como la venta de autobuses, se suspendió 

hasta el 10 de enero de 2021. 

Derivado de esta situación algunos concesionarios del "Primer programa de sustitución de vehículos que 

cuentan con 10 o más años de antigüedad, que prestan el servicio de transporte de pasajeros público 

colectivo concesionado clasificado como ruta, 2020" y la empresa que recibirá los apoyos del "Primer 

programa de ordenamiento por medio de la sustitución y retiro voluntario de vehículos que cuentan con 10 

o más años de antigüedad, que prestan el servicio de transporte de pasajeros público colectivo 

concesionado clasificado como ruta en Cuautepec", han tenido dificultades para concretar y presentar su 

Constancia de Aprobación de crédito conforme a lo estipulado en los Lineamientos de Operación de ambas 

acciones sociales. 

En atención a que el retraso ha sido generado por razones ajenas a los concesionarios, se somete a 

consideración del Comité Técnico, aprobar una prórroga hasta el 15 de enero del 2021 para obtener y 

entregar su constancia de aprobación de crédito y poder continuar así, con el proceso de sustitución 

previsto por las acciones. 

Avenida Alvaro Obregón 269, Colonia Roma Norte, 

Alcaldía Cuauht.éinoc, C.P. 06(00;  Ciudad de México 
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GOBIERNO DE LA 

PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

11 DE ENERO DE 2021 

ACUERDO: FIFINTRA/04/01/EXTRAORDINARIA/2021 

EL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL 
TRANSPORTE PÚBLICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 12, 14, 16, FRACCIÓN 
XI, 44, FRACCIÓN III, 47, 51 Y 64 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 18, FRACCIÓN V, 29, 30 Y 31 DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO; 11 Y 12 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE MOVILIDAD DEL DISTRITO FEDERAL; 3 Y 15 DE LA LEY DE 

AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO; 1, 9 Y 29 DEL DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020; CLÁUSULAS CUARTA INCISOS C) Y G), SEXTA INCISOS 

A) Y C), SÉPTIMA INCISOS F), O) Y T), Y NOVENA, INCISOS E,) F), L) Y N) DEL CONTRATO DEL FIDEICOMISO 

PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO CONFORME A SU 

PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO Y EL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO DEL AVISO POR EL QUE SE DAN 

A CONOCER LOS LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DE LA ACCIÓN SOCIAL "PRIMER PROGRAMA DE 

ORDENAMIENTO POR MEDIO DE LA SUSTITUCIÓN Y RETIRO VOLUNTARIO DE VEHÍCULOS QUE CUENTAN 

CON 10 O MÁS AÑOS DE ANTIGÜEDAD, QUE PRESTAN EL SERVICIO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS 

PÚBLICO COLECTIVO CONCESIONADO CLASIFICADO COMO RUTA EN CUAUTEPEC", ASÍ COMO EL AVISO POR 

EL QUE SE DAN A CONOCER LOS LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DE LA ACCIÓN SOCIAL "PRIMER PROGRAMA 

DE SUSTITUCIÓN DE VEHÍCULOS QUE CUENTAN CON 10 0 MÁS AÑOS DE ANTIGÜEDAD, QUE PRESTAN EL 

SERVICIO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS PÚBLICO COLECTIVO CONCESIONADO CLASIFICADO COMO 
RUTA, 2020"; APRUEBA UNA PRÓRROGA AL 15 DE ENERO DE 2021 PARA RECIBIR CONSTANCIAS DE 

APROBACIÓN DE CRÉDITO EN EL MARCO DE LAS ACCIONES SOCIALES "PRIMER PROGRAMA DE 
SUSTITUCIÓN DE VEHÍCULOS QUE CUENTAN CON 10 0 MÁS AÑOS DE ANTIGÜEDAD, QUE PRESTAN EL 

SERVICIO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS PÚBLICO COLECTIVO CONCESIONADO CLASIFICADO COMO 

RUTA, 2020" Y "PRIMER PROGRAMA DE ORDENAMIENTO POR MEDIO DE LA SUSTITUCIÓN Y RETIRO 

VOLUNTARIO DE VEHÍCULOS QUE CUENTAN CON 10 0 MÁS AÑOS DE ANTIGÜEDAD, QUE PRESTAN EL 

SERVICIO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS PÚBLICO COLECTIVO CONCESIONAD • 	17 CADO COMO -4.11.4t1 
/.4 

MTRO. ANDRÉS LAJOUS LOAEZA 

SECRETARIO DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO Y PRESIDENTE SUPLENTE 

SUPLENTE 

NOMBRE Y FIRMA 

    

 

LIC. FADLALA AKABANI HNEIDE 

SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO 

PROPIETARIO DEL COMITÉ 

 

SUPLENTE 
NOMBRENOMBRE Y FIRMA 
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Alcaldía•Cuauhtérnoc, C.P. 06700, Ciudad de México 

	
Y DE DERECHOly 

RUTA EN CUAUTEPEC". 



"Ir 
SUP ENTE 

N MBRE Y FIRMA 

0, r  041/1° 
 O GOBIERNO DE LA 

ivoi  44  CIUDAD DE MÉXICO 

0 

FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA 

EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO (FIFINTRA) 

PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

11 DE ENERO DE 2021 

O DRA. MARINA ROBLES GARCÍA 
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 

LIC. MARTHA PATRICIA RUÍZ ANCHONDO 
PROCURADORA SOCIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 

MTRA. LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR 
SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO 

DEL COMITÉ 

LENTE 
MBRE Y FIRMA 

P1Mzry)c.-  \l/tiv  
SUPLENTE 

MTRO. JESÚS ANTONIO ESTEVA 	 SUPLENTE 
SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA 	 NOMBRE Y FIRMA 

CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL 

C 400M 

10» 
MTRO. BRAN )0191111gr LORES PÉREZ 	 SUPLENTE 

SUBSECRE • Rli et0 TRANSPORTE DE LA 	 NOMBRE Y FIRMA 
SECRETARÍAIDÉMOVILIDAD DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 

Las presentes firmas constituyen parte integrante del ACUERDO DEL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE 

PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO FIFINTRA/04/01/EXTRAORDINARIA/2021, aprobado en la Primera 

Sesión Extraordinaria celebrada el 11 de enero de 2021. 
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FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA 

EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO (FIFINTRA) 

PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
11 DE ENERO DE 2021 

6. APROBACIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL "PROFESIONALIZACIÓN DE LAS PERSONAS OPERADORAS DEL 
SERVICIO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS PÚBLICO COLECTIVO CONCESIONADO CLASIFICADO COMO 
RUTA". 

Durante la Cuarta Sesión Extraordinaria 2020, celebrada el 17 de abril de 2020, el Comité Técnico aprobó, 
mediante acuerdo FIFINTRA/04/04/EXTRAORDINARIA/2020, la acción social "Programa de Acceso a Salud de 
Operadores de Transporte Público Concesionado", en adelante el "Programa de Acceso a Salud" que 
posteriormente modificaría su nombre a "Profesionalización de las personas operadoras del servicio de 
transporte de pasajeros público colectivo concesionado clasificado como ruta". 

Dicha acción social se implementó a partir del 01 de julio y hasta el 31 de diciembre de 2020, quedando 
asegurados los 1421 operadores de transporte de pasajeros público colectivo que solicitaron su inscripción, 
hasta el 28 de febrero del presente año. 

En aras de dar continuidad a este proyecto que forma parte del Programa para la Mejora del Transporte 
Colectivo Concesionado, la Secretaría de Movilidad propone al Comité Técnico, convertirlo en un Programa 
Social. 

El presupuesto requerido para asegurar durante un año hasta 11,000 operadores es de $95, 209, 690.00 
(noventa y cinco millones, doscientos nueve mil, seiscientos noventa pesos 00/100 M.N), conforme se 
muestra a continuación: 

Bimestre 
Número de 

beneficiarios 
inscrito 

Costo por 
persona/bimestre 

Total a 
 

pagar/bimestre 

Marzo-abril 3,000 $2,086.14 $6,258,390.00 
Mayo-junio 5,000 $2,086.14 S10,430,650.00 

Julio-agosto 7,000 $2,086.14 $14,602,902.00 
Septiembre- 

octubre 
9,000 $2,086.14 S18,775,170.00 

Noviembre- 
diciembre 

11,000 $2,086.14 $22,947,430.00 

Enero-febrero 11,000 $2,017.74 $22,195,140.00 
Total anual $95, 209, 690.00 

Las Reglas de Operación del Programa Social, serán sometidas a aprobación del Consejo de Planeación del 
Desarrollo (COPLADE) y de este Comité Técnico, previo a su publicación. 

Avenida Alvaro Obregón 269, Colonia Roma Norte, 
	 CIUDAD INNOVADORA 
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PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

11 DE ENERO DE 2021 

ACUERDO: FIFINTRA/05/01/EXTRAORDINARIA/2021 

EL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL 
TRANSPORTE PÚBLICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 1, 3, FRACCIÓN XII, 11, 

FRACCIÓN II, 12, 14, 16, FRACCIÓN XI, 44, FRACCIÓN III, 47, 51, 64 y 73 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 

EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 7, FRACCIÓN XI Y 13 DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO; 18, FRACCIÓN V, 29, 30 Y 31 DE LA LEY DE MOVILIDAD DEL DISTRITO FEDERAL; 11 Y 12 DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY DE MOVILIDAD DEL DISTRITO FEDERAL; 1, 2, FRACCIÓN XXVI Y 15 DE LA LEY DE 

AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO; CLÁUSULAS CUARTA, INCISO C), SEXTA, INCISO A), SÉPTIMA, INCISO R) Y NOVENA, 

INCISO G) Y N) DEL CONTRATO DEL FIDEICOMISO Y PRIMERA Y SEGUNDA DE SU PRIMER CONVENIO 

MODIFICATORIO; APRUEBA EL PROGRAMA SOCIAL "PROFESIONALIZACIÓN DE LAS PERSONAS 

OPERADORAS DEL SERVICIO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS PÚBLICO COLE TI O CONCESIONADO 
CLASIFICADO COMO RUTA". 

GOBIERNO DE LA 

MTRO. ANDRÉS LAJOUS LOAEZA 

SECRETARIO DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO Y PRESIDENTE SUPLENTE 

LIC. FADLALA AKABANI HNEIDE 

SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO 

PROPIETARIO DEL COMITÉ 

DRA. MARINA ROBLES GARCÍA 
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO 

PROPIETARIO DEL COMITÉ 

SUPLENTE 

NOMBRE Y FIRMA 

SUPLENTE 

NOMBRE Y FIRMA 

Avenida i\iyaro Obregón 269, Colonia Roma Norte, 

Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. C5/00, Ciudad de México 
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01/  
SUPLENTE 

NOMBRE Y FIRMA 

LIC. MARTHA PATRICIA RUÍZ ANCHONDO 
PROCURADORA SOCIAL DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL 
COMITÉ 

   

MTRA. LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR 
SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y 
MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 

 

NO BRE Y FIRMA 

   

MTRO. JESÚS ANTONIO ESTEVA 
SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO 
PROPIETA • e PEL COMITÉ 

 

SUPLENTE 
NOMBRE Y FIRMA 

'11‘50 
MTRO. BRAN TrN FLORES PÉREZ 

SUBSECRET • e a L TRANSPORTE DE LA 
SECRETARÍ DE M VILIDAD DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL 

COMITÉ 

SUPLENTE 
NOMBRE Y FIRMA 

Las presentes firmas constituyen parte integrante del ACUERDO DEL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE 
PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO FIFINTRA/05/01/EXTRAORDINARIA/2021, aprobado en la 
Primera Sesión Extraordinaria celebrada el 11 de enero de 2021. 
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FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA 

EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO (FIFINTRA) 

PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

11 DE ENERO DE 2021 

7. INSTRUCCIÓN AL SECRETARIO EJECUTIVO PARA LLEVAR A CABO LAS GESTIONES NECESARIAS, ANTE 

LAS AUTORIDADES PERTINENTES, PARA TRAMITAR LA SUFICIENCIA PRESUPUESTAL NECESARIA PARA 

IMPLEMENTAR EL PROGRAMA SOCIAL "PROFESIONALIZACIÓN DE LAS PERSONAS OPERADORAS DEL 
SERVICIO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS PÚBLICO COLECTIVO CONCESIONADO CLASIFICADO COMO 
RUTA". 

Para poder someter a aprobación del COPLADE las Reglas de Operación del Programa Social y, 

posteriormente proceder con su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, es necesario contar 

con la suficiencia presupuestal del Programa. 

En virtud de esto, se somete a consideración del Comité Técnico, instruir al Secretario Ejecutivo para llevar 

a cabo las gestiones necesarias, ante las autoridades pertinentes, para tramitar la suficiencia presupuestal 

necesaria hasta por $95, 209, 690.00 (noventa y cinco millones, doscientos nueve mil, seiscientos noventa 

pesos 00/100 M.N) para implementar el programa social "profesionalización de las personas operadoras del 

servicio de transporte de pasajeros público colectivo concesionado clasificado como ruta". 

Avenida Alvaro Obregón 269, Colonia Roma Norte, 	 CIUDAD INNOVADORA 
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. C6100, Ciudad de México 
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ACUERDO: FIFINTRA/06/01/EXTRAORDINARIA/2021 

EL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL 

TRANSPORTE PÚBLICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 1, 3, FRACCIÓN XII, 11, 

FRACCIÓN II, 12, 14, 16, FRACCIÓN XI, 44, FRACCIÓN III, 47, 51, 64 y 73 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 

EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 7, FRACCIÓN XI Y 13 DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO; 18, FRACCIÓN V, 29, 30 Y 31 DE LA LEY DE MOVILIDAD DEL DISTRITO FEDERAL; 11 Y 12 DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY DE MOVILIDAD DEL DISTRITO FEDERAL; 1, 2, FRACCIÓN XXVI, 15 Y 58 DE LA LEY DE 

AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO; 1, 11 Y 133 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN 

REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; CLÁUSULAS 

CUARTA, INCISO F) Y G), SEXTA, INCISO A), SÉPTIMA, INCISO S) Y NOVENA, INCISO E) Y F) DEL CONTRATO DEL 

FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO Y 

PRIMERA Y SEGUNDA DE SU PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO; INSTRUYE AL SECRETARIO EJECUTIVO 

PARA LLEVAR A CABO LAS GESTIONES NECESARIAS, ANTE LAS AUTORIDADES PERTINENTES, PARA 

TRAMITAR LA SUFICIENCIA PRESUPUESTAL NECESARIA PARA IMPLEMENTAR EL PROGRAMA SOCIAL 

"PROFESIONALIZACIÓN DE LAS PERSONAS OPERADORAS DEL SERVICIO DE TRANSPORTE DE 

PASAJEROS PÚBLICO COLECTIVO CONCESIONADO CLASIFICADO COMO UTA". 

yibto LLC, 

GOBIERNO DE LA 

MTRO. ANDRÉS LAJOUS LOAEZA 

SECRETARIO DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO Y PRESIDENTE SUPLENTE 

LIC. FADLALA AKABANI HNEIDE 
SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO 

PROPIETARIO DEL COMITÉ 

DRA. MARINA ROBLES GARCÍA 

SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO 

PROPIETARIO DEL COMITÉ 

Avenida Álvaro Obregón 269, Colonia Roma Norte, 

Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06(00, Ciudad de México 

SUPLENTE 

NOMBRE Y FIRM 

SUPLENTE 
NOMBRE Y FIRMA 

SUPLENTE 
NOMBRE Y FIRMA 

CIUDAD INNOVADORA 
Y DE DERECHOS 
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LAlí FLORES PÉREZ 	 SUPLENTE 

EL TRANSPORTE DE LA 	 NOMBRE Y FIRMA 

OVILIDAD DE LA CIUDAD 

MTRO. BRAN 

SUBSECRET 

SECRETARÍA DE 
DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL 

COMITÉ 
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4till CIUDAD DE MÉXICO EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO (FIFINTRA) 

O PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

11 DE ENERO DE 2021 

LIC. MARTHA PATRICIA RUÍZ ANCHONDO 

PROCURADORA SOCIAL DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL 
COMITÉ 

MTRA. LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR 

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y 

MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 

MTRO. JESÚS ANTONIO ESTEVA 

SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO 

PROPIETARIO DE OMITÉ 

SUPLENTE 

NOMBRE Y FIRMA 

Las presentes firmas constituyen parte integrante del ACUERDO DEL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE 

PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO FIFINTRA/06/01/EXTRAORDINARIA/2021, aprobado en lo 

Primero Sesión Extraordinario celebrada el 11 de enero de 2021. 

Avenida Alvaro Obregón 269, Colonia Roma Norte, 	 CIUDAD INNOVADORA 
• Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. C6700, Ciudad de México 	 Y DE DERECHOS 
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